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TRAMITE:
CONVOCANTE:

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio llevado a cabo
en la Procuraduría 81 Judicial 1 para Asuntos Administrativos de Bogotá, se requiere a la
parte convocante para que en el término de diez (10) días contados a partir de la
notificación de la presente providencia, allegue el poder debidamente otorgado y con la
respectiva presentación personal de la señora EMILSE SANTOS De DE CARO, conforme lo
contempla el artículo 74 del c.G.P. y en el que se ratifique la actuación surtida por el
profesional del derecho en el tramite prejudicial, habida cuenta que el poder visible a folio
1 del expediente, no garantiza la representación de la mencionada por cuanto carece de
formalismo legal; lo anterior, so pena de improbar el acuerdo conciliatorio logrado.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO PRIMEROADMINISmATlVO ORAl.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 65 del 09 diciembre de 2014, el cual se
avisa a quienes h a su i istrado su dirección electrónica,
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